
 
 

 
 
Valledupar Cesar, 04 de Marzo de 2016 

 

 

Señores: 

 
CLÍNICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A 
Valledupar Cesar 
 
 
 

REFERENCIA: OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PUBLICA N° 008 DE 2016. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN. 

 

Cordial saludo, 

 

Atendiendo las observaciones presentadas por la señora MARÍA PAULINA MARTÍNEZ 
GÓMEZ, quien se identifica como Apoderada Especial de la Clínica Integral de 
Emergencias Laura Daniela S.A, a la Convocatoria Publica N° 008 de 2016, cuyo objeto 
es: “OPERACION DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ONCOLOGIA EN LA ESE 
HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ DEL DEPARTAMENTO DEL CESARY 
SUS ZONAS DE INFLUENCIA”, se procede a dar contestación a las mismas de la 
siguiente manera: 
 
 
PRIMERA OBSERVACIÓN: NÚMERO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
RESPUESTA: Una vez verificadas las observaciones contenidas en los literales a, b, y c, 
y revisados los documentos correspondientes al proceso cargados en la página web de la 
E.S.E Hospital Rosario Pumarejo de López (http://www.hrplopez.gov.co), se verifico la 
existencia de la inconsistencia del número del proceso contenido en el título y en el 
cuerpo de los documentos, siendo la denominación del numero correcto “Convocatoria 
Publica N° 008 de 2016”. 
 
Por lo anterior se aclara que para todos los efectos el Numero de la presente Invitación 
corresponde a la “Convocatoria Publica N° 008 de 2016”. 
 
 

SEGUNDA OBSERVACIÓN: OBJETO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA. 

 

 

http://www.hrplopez.gov.co/


 
 

 
 
RESPUESTA: Analizado el contenido de los literales a, b, c, d, e, de la presente 

observación, se denota el uso se locuciones complementarias al objeto en diferentes 

documentos del proceso, por este motivo, acatada la observación efectuada, se aclara 

que el objeto de la Convocatoria Publica N° 008 de 2016 es “OPERACION DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ONCOLOGIA EN LA ESE HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SUS ZONAS DE 

INFLUENCIA”.  

 

 

TERCERA OBSERVACIÓN: INVITACIÓN PUBLICA Y CONVOCATORIA PÚBLICA. 

 

 
 

RESPUESTA: Efectivamente, en el Estatuto de Contratación (Acuerdo 227 de 2014) y en 

el Manual de Contratación (Acuerdo 240 de 2015), se denomina “Convocatoria Pública” el 

tipo de procedimiento contractual utilizado en el presente proceso, la utilización del 

término “Invitación Publica” no crea traumatismo alguno en el desarrollo del proceso, más 

aun cuando existe símil entre los dos vocablos. 

 

Para el efecto, en adelante el presente proceso se denominara “Convocatoria Publica N° 

008 de 2016”. 

 

 



 
 

 
 
CUARTA OBSERVACIÓN: CONTRATO O CONVENIO. 

 

 

 
 

 

RESPUESTA: Tal como fue aclarado con antelación en la respuesta a la observación N° 

2, el objeto del presente proceso es “OPERACION DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE ONCOLOGIA EN LA ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR Y SUS ZONAS DE INFLUENCIA”, motivo por el cual no 



 
 

 
 
hay lugar a confusión entre los términos contrato o convenio, atendiendo que los mismos, 

como se aclaró, no se encuentran inmersos en el objeto del contrato. 

 

Aunado a lo anterior, se aclara que la finalidad del presente proceso desemboca en la 

suscripción de un CONTRATO, de conformidad a las condiciones y alcances establecidos 

en el Estudio y en los Pliegos de Condiciones del mismo.  

 

QUINTA OBSERVACIÓN: ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 

 
 

RESPUESTA: Para los términos de referencia, la ESE Hospital Rosario Pumarejo de 

López, toma la serie histórica de la Secretaría de Salud departamental del Cesar 2009, 

como fuente de información estadística, cuya proyección a atender del 29% de los 2.487 

pacientes atendidos para un total de 714 de los eventos facturados a cargo de la dirección 

territorial de salud en el ámbito del departamento del Cesar, como base para proyectar el 

comportamiento de los costos, utilidad antes de impuestos, utilidad neta, los Ingresos 

esperados por la ESE por facturación y por arriendo, así como los ingresos del operador, 

por tanto para el efecto de la Oferta y demanda de los servicios a ofertar contemplados en 

la celebración del contrato de tercerización del asunto en su momento podrán 

comportarse conforme a la realidad del mercado, toda vez que intrínsecamente se 

consideran factores variables que corresponden a la facturación de los servicios que 

obviamente se reflejaran a favor o en contra de las partes como factores técnicos o 

económicos. 

 

SEXTA OBSERVACIÓN: EL ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN. 

 

 
 



 
 

 
 
RESPUESTA: El análisis de los riesgos y la forma de mitigarlos se encuentran 

debidamente tipificados en los numerales 1 al 4 que suceden al título Análisis de los 

riesgos de contratación, tales como cumplimiento, calidad del servicio, pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones, y responsabilidad civil extracontractual, 

describiéndose en el contenido de cada uno de estos numerales el riesgo a mitigar y la 

forma como se debe amparar. 

 

SÉPTIMA OBSERVACIÓN: CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

 
RESPUESTA: Atendiendo que de las objeciones y observaciones expuestas no se deriva 

incumplimiento alguno de los Principios por los cuales se rigen la actividad contractual de 

la E.S.E Hospital Rosario Pumarejo de López, y que las mismas son subsanables en los 

términos establecidos por los Pliegos de Condiciones, se procederá a efectuar las 

aclaraciones y modificaciones pertinentes mediante adenda, sin lugar a retrotraer ninguna 

de las etapas del proceso. 

 

Cordialmente, 

 

 

Original Firmado 

RUBÉN DARÍO SIERRA RODRÍGUEZ 

Gerente E.S.E HRPL. 

 

 

 
Revisó: Carlos Andrés Cubillos Amaya 
Asesor oficina de Control Interno Disciplinario y Apoyo Jurídico 

Proyectó: Cesar Carrillo 
Abogado Externo 
 

 


